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periódico $e publica todos los 
dias escepto los domingos , y se suscribe 
d 10 r*. fi/ mr* en /a imprenta de Pila, 
establecida en la calle fie las Tres Cru
ces, n. <V , cuarto principal. 

Los arl¡i^Áfí^^^¿j^ílamacio» 
nes *e reniitiran^fth*yfmiccion , esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sincuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE'OFICIAL, 
MINISf ÉRIÓ D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

• m * • • 

Presidencia del Consejo de Min is t ros .«Ex
celentísimo Sr . : L a Reiría nuestra Señora (Q. D. G. ) 
continúa sin novedad en su importante sa lud , dé 
cuyo beneficio disfrutan, igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V , E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 4 3 de julio de 
4 8 M . = R a r n o n Maria Narvaez .«Sr . ministro de 
Gracia y Justicia. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

.c 
R E A L D E C R E T O . 

, Deseando dar u n publico testimonio de m i 
Real aprecio al teniente general D . Marcelino 
Oraá, y significarle lo muy satisfecha que me ha
llo de su lealtad y de los importantes servicios 
que ha hecho al Trono y al Estado durante su 
dilatada carrera militar, y mas señaladamente de 
os que prestó en el mando superior de las islas 

Fil ipinas, sofocando con sus acertadas, prontas y 
enérgicas providencias las sublevaciones de los 
años de 4841 y .4 SH3, logrando salvar y conser
var unidas a la metrópoli aquellas importantes 
posesiones, vengo, eo concederle la gran cruz de 
la Real y distinguida orden española de Carlos 
III libre de gastos. 

Dado en Barcelona a i i de julio de 1 8 4 4 . = » 
Está rubricado de la Real mano.«Refrendado. 
«*»EI Ministro interino de Estado, Ramón María 
Narvaez. 

-

* MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

R E A L E S D E C R E T O S . 
Para la mejor administración y recaudación 

délas rentas estancadas, he tenidoá bien restable
cer la dirección general de ellas según se hallaba 
antes de sd incorporación á la de provinciales en 
6 de setiembre de 4844. 

Dado en Barcelona á H de julio de 4 8 4 4 . » 
Rubricado de la Real m a n o . = L I Ministro de H a 
cienda, Alejandro M o o . 

E n conformidad á lo dispuesto por m i Rea 
decreto de esta fecha para la mejor administración 
y recaudación de las Rentas estancadas, vengo 
en nombrar director general de ellas á D . José 
Maria López, cesante del mismo destino. 

Dado en Barcelona á 4 de j u l i a d e 4 8 4 4 . — 
Rubricado de la Rea) m a n o . — E l M nistrode H a 
cienda, Alejandro M o o . 

H e venido en declarar cesante, con el suel
do q u e por clasificación le corresponda, A D . Pas
cual Ingláda, in tendente de T o l e d o ; y nombro 
para q u e le reemplace á D . Manuel Sorribas, i n 
tendente d e A v i l a . 

Dado en Barcelona á 4 de julio de 4 8 4 4 . — R a -



(2) 
brícado de la Real mano .—El Ministro de H a 
cienda Alejandro Mon. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Observando la diputación que los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, que á 
continuación se espresan oo bao remitido todavía 
los repartimientos de la contribución de coito y 
clero respectiva al presente año, se ha servido 
acordar cou fecha 40 del actual se circule orden 
á los mismos para que lo verifiquen inmediata
mente, eo inteligencia de que no cumpliendo se 
verá en la sensible necesidad de adoptar las r igo
rosas medidas que eslime conducentes para aten
der al mejor servicio nacional. L o que hago sa
ber á Vds. para so conocimiento y puntual eje
cución publicándolo eu el Boletín Oficial á lin 
de que no pueda alegarse ignorancia « D i o s guar
de á V d s . muchos años. M a d r i d 42 de julio de 
4 S T f .-==E1 presidente, Antonio Benavides.*—Por 
acueido de diputación, el oficial primero, To-
más Torresano.=*\ iosayuntamien.os constitu
cionales de los pueblos de esta provincia . 

Nota de los pueblos de esta provincia que hasta 
la Jecha no han remitido á la aprobación de 
la Excma. diputación provincial los reparti
mientos de la contribución del culto y clero 
para el corriente año. 

PARTIDO DE ALCALÁ. 

Aja] vi r . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
A m b i l e . 
A m b r o x . 
C a m a r i n a del Caño-
Campo A l b u l o . 
Canillas. 
Canille jas. 
Corpa . 
Coveña. 
Daganzo de arriba. 
Idem de abajo. 
Fresno de Torote. 
L a O l m e d a . . 

N u e v o Bastan. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres . 
Pozuelo del R e y . 
Rejas. 
Torrejoo de A r d o z . 
Torres. 
Vacia M a d r i d . 
V a l d e o l m o s . 
Valdeiorresw 
V J i i l e c b a . 
Vel i l ias de S. Antonio . 
V i c a U aro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l a r del O l m o . 

Partido de Buitrago. 

Alameda del Valle . 
¿ot Joa . 
BeUidas. 

Braojos. 
Ecol iag* . 

CaLanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Cervera . 
C o c o V i l l a s . 
E l Coadroo . 
E l A l a z a r . 

Vellón. 

Gandullas. 
Garganta. 
Garganti l la . 
Gascones. 
Horcajo. 
Ilorcaj ue lo . 
L a Acebeda. 
L a Cabrera. 
L a Hirue la . 
L a Serna. 
L o z o y a . 
Lozoyuela . 
Madarcos. 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra. 
Nava la Fuente. 
Navarredonda. 
Nava de Buitrago. 
Oteruelo. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. . 

P iu i l la de Buitrago. 
P in i l la de L o z o y a . 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Muger 

Muerta 
Rascafria. 
Redueña. 
Reíanos. 
Robledi l lode la Jara. 
Robregordo. 
S. Mames. 
Serrada. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocba. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Vi l lavie ja . 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez* 
Arganda. 
Bel mon te de Tajo* 
Brea . 
Carabaña. 
Chinchón. 
C o l mena r de Oreja. 
Fuentidueña de T a j o . 

M o r a t a * . ¡ J l 
Perales de Tajuña. 
Valdaracele. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Vil laraanrique de Tajo. 
Vi l lare jo de Salvanés. 

Partido de Colmenar Viejo, 

Alpedrete . 
Becerr i l . 
Boa lo . 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado V i l i a l v a . 
E l Escorial . 
E l Pardo . 
Fuencarral . 
Fuente el Fresno. 
Galapagar. 

Guadalíx. 
Guadarrama. 
Las Rozas. 
L o s Molinos* 
Manzanares el Real. 
Mataelpino. 
Miraüores de la Sierra. 
Navacerrada. 
Navalquegijo. 
S . Agustín. 
Talamanca. 
ViBanueva del Pardillo. 

Partido de Getafe. 

Alcorcon. 
Batí es. 
Carabancbel a l to . 
Idem bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciern pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 

<3eta fe. 
Griñón. 
Humanes. 
Moraleja de Emnedio. 
Idem la Mayor . 
Perales del R i o . 
P i n t o . 
Polvoranca. 



( S ) 
S. Martin ¿ ¿ lá Vega. 
Sei raoi líos. 
Tituléis. 

Torrc jon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. I 
A r a vaca. 
Arroyo Molinos. 
Boadílla del Monte . . 
Brúñete. . 
Chapinería. 
Colmenar d e l A r r o y o , 
£1 Alamo. 
Fresnedillaa*. 
Humera. 
Majadaonda. I 

. Peralejo. . 
. Perales de Mi|la« 

. Pozuelo de Alar coo. . 
. Qni jorna* 
. R o m a n i l l o s . . . 
. Sevil la la Nueva. 
. Vi l ianueva .de la C a -
. . nada. 
. Vi l ianueva de Perales. 
. \i l laviciosa de Odón. 

Partido de S. Martin, de Valdeiglesias. 

E l Prado. . . . raedá. 
Navas del Rey . . . Yaldemaqueda. 
Robledo de Chávela. . Zarzalejo. 
Sla. Mari» de la / A l a -

i. 
< * 

VENTA» D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
i . * #C > s -. 

No habiendo tenido postor las fincas que á 
continuación se espresan en el remate celebrado 
en quiebra eo * § de j &n\ o últi mo ,-el^ Sr . Intenden
te de Reatas de esta provincia, seJia servido acor
dar se amplié por quince dias mas la subasta, y 
señala para que se verifique el dia 2 5 del corrien
te, de una á dos de so tarde, por ante el juzga
do de primera instancia de esta corte del señor 
don Miguel María D u r a n , y escribánia de don 
Gabriel Sanlin Que vedo, la cual tendrá efeejo d i 
cho dia eo las casas consistoriales de esta M . H . 
Tilla coo asistencia del comisionado especial para 
la veota de Bienes nacionales, ó persona que le 
represen te., y con citación del procurador Sindico, 
ad virtiéndose que eo al ™"'gnr>r» dia y hora se verifi
caran otros remates de las mismas fincas en la 
ciudad de Alcalá de Henares, con arreglo a l ar 
tículo II de la ley de 2 de setiembre de 4844. 

M A D R I D . 
» 

Pinca Urbana que en la ciudad de Alcalá de He
nares perteneció á las monjas de la Imagen 
de la misma. 

E l l QUIEBRA DE DON AGUSTIN AZCONA. 

Una casa eo la calle de la Saqueras, núm. 4, 
que linda a l oriente con dicha calle, por p o 
niente con casa de las Animas y por mediodia con 
calle de las Animas: tiene so fachada, io cluyen-

do fa finen de corral , 81 pies ; arroja de sitio con 
el corral y medianerías 6 , 7 6 0 pies,' superficiales 
próximamente, consta solo de piso bajo con c u n a * 
ra; su fábrica material consiste en tapias de t ierra , 
armadora poblada de tabla y teja, puertas y v e n 
tanas, con sus correspondientes herrajes, cielos 
en so mayor parte a bovedil la , pozo de aguas c l a 
ras, solarlos de rasilla, y demás partes que per
tenecen á esta posesión; se halla arrendada en 
2 6 6 rs. anuales; ha sitio tasada en 1,090 rs. y capi 
ta l izada en 5 , 9 8 5 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. 

finca rustica que en término de TI iva te jada per
teneció á los Cartujos del Paular. 

• • _ • * * . * • 

Eff QUIEBRA DE DON JOSE GARCIA. 

U n a tierra al camino de Galápagos, de 9 fa
negas y media,que linda al or iente con la de E u 
sebia Cañete y Gervasio del Rey , al mediodía con 
la de Maria Palacios, y al norte con la de H i g i -
nio Peña; está arrendada en 2 6 rs. anuales; ha s i 
do tasada en 7 6 0 rs., y capitalizada en 7 8 0 rs . , 
por coya cantidad se saca á subasta. N o hay es
critura de arriendo de esta tierra. 

. Estas fincas están libres de carga. 
E l pago del precio del remate de las 2 an

teriores fincas se hará con arreglo al decreto d e 
9 de diciembre de 4 8 4 9 y orden aclaratoria de 4 
de marzo siguiente. 

PARTE IsO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
•# 

Juzgado de primera instancia de Getafe.* ' 

En virtud de providencia del Sr. licenciado 
DL José Nacarino Bravo, auditor honorario de m a 
r ina, ¡oea de primera instancia de Getafe y su 

Sirtido, refrendada de sn escribano D . Esteban 
oraleda, se cita, l lama y emplaza por primero 

J ultimó pregón y edicto á Francisco Gómez, hijo 
e Donato, vecino de M a d r i d , habitante en la C a 

va baja, núm. 4; para que dentro de 5 0 dias si
guientes al en qne se anuncie en la Gaceta de es
ta corte comparezca en dicho juzgado ó en so 
cárcel nacional á defenderse en la causa c r i m i 
nal que por el mismo se le está siguiendo por ha
ber atropellado á doña Ramona Fernandez, veci
na de dicha corte, eo t i camino de C a r a b a n e b e l 
bajo con uo cabi l lo , eo la tarde del dia 24 de 
abr i l último. Pues si asi lo hiciese se le oirá y 
guardará justicia, j en sn defecto por su ausen-

file:///illaviciosa


U) 
cia ó reheldía se proseguirá es ella hasta sn con
clusión i y las diligencias qne ocurran se harán 
j notificarán eo los estrados de esta audiencia y le 
pasara el perjuicio que si eo so misma persona se 
hicieren. 

E n la villa de Bel mon te de Tajo, están de 
manifiesto por uueve dias, desde el 17 al 25 del 
corriente mes, los repartimientos de la contribu
ción del coito y clero del presente año; lo que 
se anuncia para conocimiento de los coutribu-
j e n tes vecinos y forasteros. 

Formados en la villa de Pomelo del Rey los 
repartimientos de provinciales, paja y utensilios, 
asi como el de cuarteles, correspondientes al prc* 
seiile año, se hallan espuestos al público eu la 
secretaria municipal por el termino de nueve «lias, 
único que puede señalarse, respectólo adelanta-
do de la estación; para que los interesados en ellos 
puedan enterarse y deducir de agrabios, durante 
dicha época; pnes pasado se remitirán á la aproba
ción del señor intendente, y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Las con Jutas de cirujano y boticario de la 
Tilla de Sariíiena, cabeza de partido judicial de la 
provincia de Huesca, se hallan vacantes. Su dota» 
cion consiste, la del primero en 6800 reales ve
llón, ademas 40 rs. v n . por cada uno de los veci
nos que se rasuran en sos casas, y la del $egu do 
en 4 15 rs. v n . : ambas dotaciones son cobradas y 
satisfechas por el ayuntamiento en el dia de San 
Miguel de setiembre de cada un auo. Se advierte 
que el boticario tiene pueblos agregados que le 
producen de 50 á 55 cahíces de trigo de buena ca
l i d a d ; los aspirantes dirigirán sus solicitudes y 
méritos al presidente del ayuntamiento, francas de 
parle, antes del 45 de agosto próximo, en cu j o 
dia serán agraciados los ma& beneméritos. Sari ne
na I . de julio de !5 + T .=-EÍ presidente, Antolin 

alcalde. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S 
NACIONALES. 

Premios. Adminislrarioof*. 

Se halla Tacante la plaza de cirujano de R¡ va
te] ada¿ su dotación consiste en ciento y diez fane
gas de trigo, y media por cada uno de los que se 
afeitan en so casa; 40 rs por cada parto, y los 
golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán 
sos solicitudes a! presidente del ayuntamiento, 
francas de porte, hasta 50 del corriente. 

40,000 ps. fs. 
5,000. • . • 
3,000. . t i 
2,000. . . . 
4,000. • . . 
4,000. . . . 
4,000. . . . 

500. . . . 
500. 4 . . 
500. . • . 
500. . . • 
500. . . . 
M00. . . . 
JftOO. . . • 
a o o . . . . 
* 0 0 . . . . 
* 0 0 . . . . 
)*00. . . . 

Noticia de ios pueblos y administraciones donde h<¡% 
cabido loe vremios mayoree de loe que comprende 
el sorteo del dia 13 de juiio. 

N A mero». 

29,557. . 
7,908. . 

3-U,492. • 
40,783. . 

» ,730. . 
2,767. . 

29,855. . 
4,995. . 

49,908. . 
2 M 8 3 . • 
29,552. . 

4,631. . 
35,488. . 
31,481. . 

7,856. . 
2 7 , 7 1 9 . . 
47,^462. . 

7,888. . 

Granada. 
Madr id . 
Sevilla. 

. Vitoria. 
Almería. 

Sevilla. 
Pamplona. 
Lérida. 
Algeciras. 
Madrid . 
B a d a j o z . 
Malaga. 
Santiago. 
Alicante. 
Lebrija. ' 
Ecija 
Almeria. 
Algeciras. 

E l siguiente sorteo de grandes premios bajo 
el fondo de 4209 pesos fuertes, valor de 453 
billetes, á ocho duros cada a n o , se celebrará el 
dia 27 del corriente. 

Dia 46 de julio. 

Trigo de 32 á 39 rs. fanega. 
Cebada de \k á 16 rs. v n . 
Algarrobas de 49a 20 rs. 
Aceite de 52 á bk rs. arroba. 
Idem filtrado á 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletin; lo que se anuncia ¿ 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe a b 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las T res Cruces, núm. ̂ > cuarto prin
cipal de la izquierda; ad virtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único termino 9t 
prefija, serán de su cuenta y riesgo to> 
gastos que pudieran ocasionarse por sa 
morosidad. 

M A D R I D : Imprenta de D. M A S U E L P I T A . 


